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NOTA DEL EDITOR

EL TURISMO ANTE UN NUEVO SIGLO

El bolê í̂ ín q^e î̂ enes en í̂ us manos se ha dedicado inonoĝ î á̂ camení̂ e al í̂ ^rí̂ ^o.
Y ello, poî que ŝí̂ e “̂eĉ í̂ oî ” ê ha con̂ eî í̂do en uno de ̂ os principales motores de ̂ a 
economía andaluza, con un pî oía^onismo paíen^e ĵ a no sólo en ̂ lpanoî ama ̂ mpr -̂ 
saî ial andaluz, sino q^e í̂ am îén esí̂ á alcanzando una dimensión noí̂ able í̂ an̂ o ̂ n el 
oig^n^gia^a ĉe la adminis î̂ ación pública, como ^n^e la comunidad académica.

La inexistencia ĉe un áî â ĉe conocimiento hasí̂ a la ̂ echa q^e ̂ nĝ lobaî a al íuî ŝ- 
mo, debido ̂ n gi^n medida a la enoî me complejidad t̂ e las sineig îas ĝ eneî adas en 
íoino a las ac^v îdades í̂ î̂ í̂̂ ií̂ â , jusíi^ca, en cieî a medida, la apaî ición de esíe 
monoĝ î á̂ co.

M í̂̂ dológ îcam^n^̂ , t̂ ^mos pî í̂ ^^^^^o o î̂ c î docu^e^ío que a pai^^i de u^a 
su^a co^ î̂ n^e t̂ e apoî ât̂ î n̂ s d ŝde dî eien ês p^^os t̂ e v̂ iŝ a, se at̂ eî que ô i^ás 
f̂ ô ^̂ ê a ̂ a imaĝ ^n i^al d^l ̂ ^i^^^o ̂ n la actualidad. Se ̂ a in^^n^ado sup î̂ ai la v̂ isión 
paicial exiŝ ^n̂ e ̂ obie la incidencia í^í'^íica en nues^iv ̂ îî î oiio, ân̂ o la que ̂ n î̂ n^e 
^l (̂ omo u^o (̂ e ôs piint̂ ipales î ^^o^^ab^^s t̂ e ôd̂ s ̂ ŝ i^al^s am îê í̂ al̂ s y
cul̂ uî ales q^e sû î e Andalucía c^mo la q^e con̂ id̂ î a el como una vía coŷ un-
ûî alpaî a ^l de la Comunidad. Eŝ os ̂ s^ î̂ o^p^s peî îv̂ n̂ ac^ual^e^íe en

no p̂ ĉ os ^e^^e í̂̂ ^s t̂ e la s^cî dad andaluza, y  ̂ o q^e es más ĝ î â ,̂ ^n^e col̂ ĉ v̂ os 
s^cial̂ s q^e d ŝde una posición de ̂ eso iela^v^o ̂ n nu^s^a iegi^n (̂ coloĝ iŝ as, pî ^mo- 
í̂ oî s in^obiliaii^s, conŝ î ^acioniŝ as delpa^i^onio, ...) se m^e í̂î an g^^n î̂ al̂ e í̂e 
au^s^as â í̂ e las ^^nd^ncias î âles d^l

S îí'a excesivamente p^dan^e qu î̂ î dai iespueŝ a d ŝde ^̂ í̂ a mode í̂a apoî âción a 
un pio^l^ma ^an ag^udî ado en ̂ os úl^i^os la ^an î̂ aí'da dualidad ̂ n^e pî -̂
m^ción y  pio^^cció .̂ Nos c^n^ îmamos ̂ i, d ŝde ̂ l análisis y  la t̂ e ̂ ŝ a^í^i^^,
conse^^^os aceicai al l̂ c^oi i^a  v̂ isión más (̂ ô r̂̂ t̂̂ ,̂ c^n s ^  pî os y  s ^  ĉ on̂ â , de 
cual (̂ ^̂ e s^i ̂ l modelo í̂uíí'̂ í̂co t̂ e ̂ û uî o, q^e pap^l jueg^a ^n l̂lo ̂ l m^dioam î̂ n^e y  
n^e^^pa^^^ni^, o i^cl̂ ^o, c^al̂ s ̂ ^n ̂ os t̂ e ̂ a  ê ĉ îv̂ a i^^n^^sp^ial^aci^n 
en bâ e al í̂ î̂ ^^o de imp î̂ ían^ ŝ ^̂ iî ^̂ oî os andaluces.
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En otro oî den de cosas, hay que puntualizar que se ha intentado huir en la 
selección de las ponencias de la puî a “ĝ eoĝ î â âción“ del boletín, eŝ o es, c^n^ar 
r̂ ^̂ t̂̂ î as apoî ^aciones ê clusiv^am^n^e desde ̂ lpunteo (̂ e v̂ ist̂ a de los des^nos, apun- 
t̂ ándose hacia aquellos ̂ emas q^e pueden ay^udainos a comprender mejor la siĝ ni- 
^cación no sólo desde la p^rspe^ îva t̂ î î itoî ial y  medioambiental del t^^rî ^o sino 
t̂ ambî n d^sde las ópticas juî í'dica, económica y  social d^l ̂ ĉt̂ or

Todos ̂ os aî ^̂ culos han sido redactados por personas de cuali^cación contî as- 
t̂ ada en ^us iê pe(̂ t̂ v̂os ámbit̂ os procesionales, ŷ a sea liĝ ados a la adminis^ación, 
ya al mundo ^mpr ŝaî ial o académico, proponiendo î e^e^^on ŝ muy novedosas 
sobre el estado actual de la cuestión. Así, po^r^mos conocer los pî incipales conte
nidos de la ley de t̂ ^r^^^o de Andalucía, concr̂ t̂ am n̂̂ e las cuestionas t̂ eiî it̂ oî ial̂ s 
q^e de est̂ e nue^o marco jurídico se (̂ ê pî ^n̂ ê , nos in^oduciremos en conceptos 
clames v înculados al t^^rî ^o como son la sostenibilidad, la oî denación d^l t̂ eirit̂ o- 
rio o la calidad y, como no, también se harán aportaciones sobre el papel que 
pueden c^e^e^p^ñ^r los g^ógr^fos en est̂ e campo de conocimiento t̂ an complejo y  
dinámico.

Sin haĉ î se responsable de las opiniones aquí veil̂ î as por los dî er̂ n^es au^o- 
res, es intención de esta edición servir como punto de encuentro entre diferentes 
v̂ ŝiones (̂ e lo q^e ̂ s el ̂ ^ii^^o hoŷ , hacia donde ̂ e diiig^ey sobre t̂ odo, hacia donde 
deb̂ î í'a d̂ riĝ ir̂ .̂

En dê nî iv^a, es ̂ undament̂ al q^e la conv̂ erĝ encia multidisciplinar (^epuntos 
(̂ e vî t̂ a ĝ eî mine ̂ n ̂ a apuest̂ a por i^o^elos t̂ uî í'ŝ cos que v̂ alor̂ n no sólo la capa
cidad de crecimiento del seĉ ôr en términos es^ictamente economiciŝ as, en un 
enhorno (̂ e g l̂o^alî ación de las relaciones t̂ ant̂ o comerciales como humanas, sino 
que valore, en términos positivos, dicho crecimiento desde postulados de 
sostenibilidad, calidad, cooperación y  consenso.

En ŝt̂ e ̂ ê t̂ î o, y  paî a finalizar, com^n^ar q^e t^n^mospor delante la opoî t̂ u- 
nidad históî ica y  el reto de aĵ udar a la d^^nición de un modelo turístico que se 
v̂ incule al marco que nos ofrece la puesta ^n marocha de la Aĝ ^nda 21 paî a 
Andalucía.
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TEMAS

LA LEY DEL TURISMO DE ANDALUCÍA

-Luís G arcía Lorite-

El proyecto de Ley del Turismo, texto normativo que 
pretende establecer por primera vez en Andalucía una 
regulación com pleta del turismo (la única aprobada 
sobre la materia es la Ley 3/1986, de 19 de abril, cuyo 
contenido se limita a la Inspección y Régim en San- 
cionador) se encuentra en tramitación parlam enta
ria, habiéndose publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía el pasado 30 de julio de 1999 
(BOPA n° 351).

El presente artículo pretende exponer las grandes lí
neas o principales aspectos del proyecto de ley, si bien  
se considera conveniente iniciarlo con algunas refe
rencias sobre el p roceso  de e lab oración  p or la 
Consejería de Turismo y Deporte.

N E C E S I D A D  DE U N A  L E Y  R E G U L A D O R A  D E L  
T U R I S M O  E N A N D A L U C Í A

Con carácter previo a iniciar la elaboración de cual
quier texto normativo, deben existir unos estudios o 
memorias que pongan de relieve los motivos que acon
sejan o hacen precisa tal norma. En el presente caso, 
al crearse la Consejería de Turismo y Deporte en el 
año 19961, se inició un proceso de reflexión sobre las 
normas que dem andaba la realidad turística andalu- 
za2, advirtiéndose desde un primer m om ento la clara 
necesidad de una ley.

Sin perjuicio de la concurrencia de otras causas, pue
de resultar suficiente la que persigue poner fin a la 
legislación que regulaba el sector, pues tras más de 
catorce años desde la aprobación del Estatuto de Au
tonom ía para Andalucía, esta legislación merecía los 
calificativos de dispersa, antigua y no adaptada a An
dalucía: dispersa en cuanto que no sólo existen nor
mas emanadas de las instituciones de la U nión Euro
pea3 , sino también y, sobre todo, del Estado, norm al
m ente de rango reglam entario4, y de la propia la 
Comunidad Autónoma, dictadas éstas últimas una vez 
que asumió la com petencia exclusiva en materia de 
prom oción y ordenación del turismo5 . Antigua, por 
cuanto las normas estatales fueron aprobadas princi
palm ente en los años 60 y 70, siendo obvio que la 
realidad turística ha evolucionado y se ha transfor
mado sustancialmente en este largo periodo. N o adap
tada a la Comunidad Autónoma de Andalucía, lo cual

se deriva de los caracteres anteriores, toda vez que al 
proceder las normas de la Administración General 
del Estado, su ámbito de aplicación es general, para 
el conjunto del Estado, sin precisar ni matizar su apli
cación a cada una de las Com unidades Autónomas.

G R A D O  DE C O N S E N S O  A L C A N Z A D O  C O N  EL 
P R O Y E C T O  DE L E Y  DE T U R I S M O

En la elaboración del proyecto de Ley además de, 
com o no podía ser de otro m odo, solicitarse los infor
mes, alegaciones y sugerencias de los órganos, enti
dades y asociaciones afectadas directa o indirectamen
te (es el denom inado trámite de audiencia por la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno) y ser 
debidam ente valoradas todas las aportaciones, debe 
destacarse el muy elevado grado de consenso alcan
zado con los agentes económ icos y sociales, el cual no 
sólo fortalece y legitim a de manera singular el pro
yecto de Ley, sino que ha sido el preámbulo de lo que 
posteriorm ente sucedió en sede parlamentaria.

D el debate de totalidad del proyecto de Ley celebra
do en el Parlamento el 29 de septiem bre (BOPA n° 
351, de 30 de julio de 1999) m erecen ser destacados 
dos aspectos:

a) La no presentación de enm iendas a la totalidad 
por ningún grupo parlamentario.

b) La necesidad de la Ley, sobre la cual ha existido 
unanimidad. En efecto, el portavoz del Grupo Par
lamentario Andalucista manifestó que “Tal v̂ ez la 
primera â fírm̂ â ĉ ión obvia pero necesaria que hay que rea
lizar es que ê t̂ a ley era y  es una necesidad imperiosa. No 
tenía Justiíicaciór alguna Jurídica o política que el prin
cipal sector económico de Andalucía careciera de una re
gulación normativa propia, adecuada a nuestra realidad 
social, económica y  cultural. Así, la presentación de este 
proyecto de ley viene a hacer justicia a un rector que ha 
representado un ejemplo de dinamismo en el desarrollo 
económico andaluz, ya que dotar a l ŝ ct̂ or de una norma 
jurídica a un alto nivel, significa también reconocerle su 
importancia política y  su protagonismo en la economía 
andaluza..."; por su parte, el portavoz del Grupo 
Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convo
catoria por Andalucía afirmó que “Decir que una ley
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de turismo en este momento en Andalucía es tan necesa
ria casi como el agua creo que no es decir ninguna exage
ración, y  que todos estaremos de acuerdo, y  prueba de ello 
es las pocas pegas que a est̂ a ley hasta el momento se le 
están poniendo... "; por su parte el portavoz del Gru
po Parlamentario Popular indicó que "le damos la 
bienvenida a este texto legal, no exactamente a toda su 
redacción, a la cual estamos dispuestos a contribuir me
diante la presentación de enmiendas parciales, para in
tentar mejorarla... ”; finalmente la portavoz del Gru
po Parlamentario Socialista recordó que en la pasa
da legislatura tenía su grupo entre sus planteamien
tos el abordar los trabajos preparatorios para la re
dacción de una Ley de turismo, pero que desistie
ron debido a la inestabilidad parlamentaria.

LA L E Y  D E L  T U R I S M O :  A N Á LI SI S DE SU C O N 
T E N I D O

Expuesto lo anterior, a continuación se efectuará un 
recorrido general sobre el contenido del proyecto de 
Ley, deteniéndonos en el análisis de los que conside
ro sus aspectos más relevantes.

El Título I establece los objetivos de la Ley, destacando 
el impulso del turismo como sector estratégico de la 
economía andaluza, la ordenación del turismo y la pro
m oción de Andalucía como destino turístico integral, 
la protección de los recursos turísticos de acuerdo con 
el principio de sostenibilidad o la consecución de la 
calidad en la prestación de los servicios que integran la 
oferta turística. Por otra parte, se definen conceptos 
como el de recurso turístico, actividad turística o servi
cio turístico y ello con la doble finalidad de acotar de 
forma precisa el contenido de la regulación y de facili
tar la interpretación del texto normativo.

El Título II configura el sistema com petencial de las 
distintas Administraciones públicas sobre el turismo, 
tanto de la Administración de la Junta de Andalucía 
com o de las Entidades Locales en general y de las 
Diputaciones Provinciales en particular, previendo m e
canismos de coordinación dentro del marco de la le 
gislación de régim en local.

La Ley aborda la regulación del M unicipio Turístico 
al concurrir en determ inados m unicipios andaluces - 
especialm ente del litoral pero también del interior-, 
u n a s c ircu n sta n c ia s  p e c u lia r e s  que lo s  h a cen  
m erecedores de un trato singular. Son pueblos y ciu
dades en los que la población turística efectivamente 
asistida excede, con creces, del número de vecinos. 
Los servicios m unicipales han de ser potenciados a lo 
largo de determ inado periodo anual, suponiendo un  
esfuerzo económ ico y organizativo para el m unicipio, 
sin recibir unos ingresos adicionales que com pensen  
la prestación de tales servicios. A estos efectos se en-

tiende por población turística asistida la constituida 
por quienes no ostenten la condición de vecinos del 
m unicipio pero tengan estancia tem poral en el m is
m o por razones de visita turística, segunda residencia 
o alojamiento turístico. La Ley concreta los aspectos 
principales del procedim iento para declarar un m u
nicipio turístico y prevé que las grandes ciudades, por 
sus propias demandas, serán objeto de un específico 
tratamiento en el Plan General del Turismo.

En este Título se regulan los órganos que quedan ads
critos a la Consejería com petente en materia de turis
mo: el Consejo Andaluz del Turismo, órgano consul
tivo y de asesoramiento, en el que estarán represen
tadas las Entidades Locales, las empresas, trabajado
res y otras organizaciones que se determ inen. El Con
sejo de Coordinación Interdepartamental en materia 
de Turismo, órgano de coordinación y consulta inter
na de la Administración autonómica, integrado por 
las Consejerías con com petencias relacionadas con el 
turismo. La Oficina de la Calidad del Turismo, la cual 
se configura como un órgano independiente con el 
objetivo de velar por la efectividad de los derechos 
del turista y de garantizar la calidad de los servicios 
turísticos que se prestan en Andalucía. La Escuela O fi
cial de Turismo, com petente en materia de form a
ción perm anente en materia turística.

El Título III trata de la ordenación de los recursos 
turísticos, previendo distintos instrum entos para una 
adecuada planificación. A través del Plan General del 
Turismo, que deberá aprobarse por el Consejo de Go
bierno en el plazo de un año desde la entrada en vi
gor de la Ley, se efectúa la ordenación de los recursos 
turísticos de Andalucía, estableciendo las principales 
necesidades, objetivos, prioridades y programas de 
acciones, definiendo el m odelo y la estrategia de d e
sarrollo turístico y el fom ento de tales recursos.
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El Plan General del Turismo puede establecer Zonas 
de Preferente Actuación Turística, Program as de 
Recualificación de Destinos y Programas de Turismos 
Específicos.

Pueden ser declaradas como Zonas de Preferente Ac
tuación Turística aquellas comarcas y áreas territoria
les en las que concurran circunstancias que dem anden  
una específica acción ordenadora o de fomento, exi
giendo para su declaración que tenga las condiciones 
que permitan ejecutar una política turística común, que 
disponga de suficientes recursos turísticos básicos y del 
equipamiento turístico necesario o de suelo previsto 
en el p laneam iento urbanístico para dotación de 
equipamientos turísticos en la extensión adecuada, así 
como que no exista otro uso incompatible con el turis
mo cuyo interés público sea preferente.

U na vez declarada la Zona de Preferente Actuación 
Turística, habría de elaborarse un plan de actuación 
turística integrada (que se instrumenta m ediante un  
convenio entre la Consejería, las entidades locales in 
teresadas, otras posibles Administraciones y asocia
ciones u organismos), en el que se contenga el inven
tario y valoración de los recursos turísticos, los distin
tos usos turísticos, la oferta turística tanto básica como 
com plem entaria, las previsiones para adaptar la eje
cución del plan a las variantes exigencias reales y, fi
n a lm e n te , un  p ro g ra m a  de p r o m o c ió n  y 
com ercialización turística.

Los Programas de Recualificación de D estinos se 
prevén para aquellas comarcas y áreas territoriales 
afectadas por desequilibrios estructurales debidos al 
rápido crecimiento, la fragilidad territorial o que so
porten un nivel excesivo de densidad turística; para 
tales supuestos, los programas pueden determinar cri
terios de recuperación ambiental, de mejora de la ca
lidad, de dotación de infraestructuras u otros crite
rios que faciliten el equilibrio estructural.

Los Programas de Turismos Específicos tienen por 
objeto desarrollar, m antener y mejorar el aprovecha
m iento de determ inados sectores, pudiendo tener un  
ámbito territorial global, coincidente con el de Co
m unidad Autonómica, o inferior.

La promoción es, igualmente, objeto del Título III, abor
dando el necesario tratamiento unitario de la promo
ción de Andalucía fuera de su territorio, las declaracio
nes de interés turístico de fiestas, rutas, acontecimientos 
o publicaciones, o la concesión de distintivos de cali
dad, premios o galardones que estimulen la calidad y la 
mejora de los servicios turísticos. En aras a conseguir un 
servicio de información turística eficaz, se crea la Red 
de Oficinas de Turismo, en la cual se integran las que 
sean titularidad de la Administración de la Junta de

Andalucía (gestionadas en la actualidad por la empresa 
pública de Turismo Andaluz, S.A.) y con carácter potes
tativo podrán integrarse las oficinas de turismo de otras 
Administraciones públicas y las creadas por otras enti
dades. Todas las integradas en la Red prestarán servi
cios y actividades comunes.

En el Título IV se regulan los derechos y obligaciones 
en materia de turismo, tanto de las empresas turísti
cas (destacando en este apartado la regulación de la 
sobrecontratación) com o de los turistas.

Es el Título V el que contiene una clasificación de los 
servicios turísticos, en los que se distinguen los de aloja
miento, restauración, intermediación e información, si 
bien admite que reglamentariamente se pueda recono
cer tal carácter a otros servicios que sean susceptibles de 
integrar la actividad turística. La Ley exige con carácter 
previo a la puesta en funcionamiento de cualquier ser
vicio que sea inscrito en el Registro de Turismo de An
dalucía (denominación que sustituirá a la actual de Re
gistro de Empresas y Actividades Turísticas).

En materia de establecim ientos de alojam iento tu
rístico, distingue los establecim ientos hoteleros (a su 
vez, existen  los grupos de hoteles, hostales y h o te
le s -a p a r ta m e n to s ) , a p a r ta m e n to s  tu r ís t ic o s , 
inm uebles de uso turístico en régim en de aprove
cham iento por turno, cam pam entos de turismo, ca
sas rurales y balnearios. La norm a prevé que los es
tablecim ientos puedan obtener el reconocim iento de 
su especialización en función de sus características 
arquitectónicas, de la tipología de la dem anda o de 
los servicios prestados. Por otra parte, se m odifica la 
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección A m bien
tal, en orden a incluir a los cam pings entre los esta
b lecim ientos que han de contar con el previo infor
m e am biental, m ientras que los establecim ientos  
hoteleros, apartam entos turísticos y los inm uebles 
de uso turístico en régim en de aprovecham iento por 
turno estarán sujetos a calificación ambiental.

En materia de restauración turística, los establecimien
tos podrán ser restaurantes y cafeterías, si bien posi
bilita que reglam entariam ente determ inados bares 
pueden ser calificados, por sus especiales caracterís
ticas, como establecim ientos turísticos.

En materia de interm ediación turística son reguladas 
las agencias de viaje y las centrales de reserva.

Si bien el servicio de información turística se considera 
libre, la Ley prevé, en beneficio de los turistas, condicio
nes a respetar en los viajes colectivos organizados por 
agencias de viajes, sin olvidar que para desarrollar la 
actividad de Guía de Turismo es preciso obtener la pre
via habilitación de la Consejería competente en materia
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de turismo, tal y como establece el Decreto 152/1997, 
de 3 de junio, por el que se regula la actividad de los 
Guías de Turismo de Andalucía.

El Título VI trata las funciones y régim en de actuación 
de la inspección turística, previendo que tras una visita 
de inspección se puedan levantar distintas clases de 
actas, en función de la situación constatada, de m odo  
que si los hechos consisten en la inobservancia de re
quisitos fácilmente subsanables y de ellos no se deri
van daños o perjuicios para los usuarios, el inspector 
puede advertir y asesorar para que se cumpla la nor
mativa, consignando en el acta la advertencia y el pla
zo para su cumplimiento. Por último, el Título VII, del 
régim en sancionador de la actividad turística, tipifica 
las infracciones y sanciones, determina su plazo de 
prescripción, los órganos competentes y determinados 
aspectos procedimentales, siendo causa de la deroga
ción de la Ley 3/1986, de 19 de abril, de Inspección y 
R égim en Sancionador en materia de Turismo, la cual 
ha quedado desfasada en algunos aspectos no sólo con 
la aprobación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régim en Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, sino tam
bién por la modificación operada en esta última por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La aprobación de la Ley del Turismo por el Parla
m ento de Andalucía se prevé para el próxim o m es de 
diciembre, motivo por el cual desde la Consejería de 
Turismo y Deporte se trabaja para iniciar en breve su 
desarrollo reglamentario, adaptando en unos casos 
las normas existentes y, en otros, estableciendo una 
nueva regulación sobre la materia.

[Luís García Lorite]

»Licenciado en derecho. Jefe del Servicio de Legislación. Consejería de 

Turismo y Deporte. Junta de Andalucía.

1.- La Consejería fue creada por el Decreto del Presidente 132/1996, 
de 16 de abril, estableciéndose su estructura orgánica mediante el 
Decreto 181/1996, 14 de mayo.

2.- Respecto al deporte se inició igualmente el procedimiento para 
la aprobación de un texto con rango legal, teniendo como fruto la 
Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte (BOJA n° 148, de 29 de 
diciembre).

3.- Directiva 94/47/CE, del Parlamento Europeo y  del Consejo, 
de 26 de octubre de 1994 relativa a la protección de los

adquírentes en lo relativo a determinados aspectos de los 
contratos de adquisición de un derecho de utilización de 
inmuebles en régimen de tiempo compartido y  Directiva 90/314/ 
CEE, de 13 de ju n io  de 1990, del Consejo relativa a los viajes 
combinados, las vacaciones combinadas y  los circuitos 
combinados.

4.- Decreto 231/1965, de 14 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto ordenador de las Empresas y  de las Actividades Turísticas 
Privadas (BOE n° 44, de 20 de febrero), Orden de 17 de marzo de 
1965 sobre Ordenación Turística de Restaurantes (BOE n° 75, de 29 
de marzo), Orden de 18 de marzo de 1965 sobre Ordenación 
Turística de Cafeterías (BOE n° 75, de 29 de marzo), Orden de 17 de 
enero de 1967 sobre Ordenación de apartamentos, bungalows y  otros 
alojamientos similares de carácter turístico (BOE n° 35, de 10 de 
febrero) y  Orden de 28 de octubre de 1968 sobre Ordenación 
Turística de las Ciudades de Vacaciones (BOE n° 263, de 1 de 
noviembre).

5.- El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la 
Comunidad Autónoma en materia de ordenación y  promoción del 
turismo, artículo 13.31, dictándose en su ejercicio normas como la 
Ley 3/1986, de 19 de abril, de Inspección y  Régimen Sancionador 
en materia de Turismo (BOJA n° 35, de 25 de abril), Decreto 110/ 
1986, de 18 de junio, sobre Ordenación y  Clasificación de 
Establecimientos Hoteleros de Andalucía (BOJA n° 69, de 15 de 
julio), Orden de 6 de abril de 1987, de las Consejerías de 
Economía y  Fomento y  Trabajo y  Bienestar Social sobre 
Restaurantes, Cafeterías, Bares y  similares (BOJA n° 37, de 30 de 
abril), Decreto 154/1987, de 3 de junio, sobre Ordenación y  
Clasificación de los Campamentos de Turismo de Andalucía (BOJA 
n° 64, de 21 de julio), Decreto 14/1990, de 30 de enero, sobre 
requisitos mínimos de Infraestructura de Establecimientos 
Hoteleros y  Apartamentos Turísticos (BOJA n° 19, de 2  de marzo), 
Decreto 15/1990, de 30 de enero, por el que se crea y  regula la 
organización y  funcionamiento del Registro de Establecimientos y  
Actividades Turísticas y  se simplifica la tramitación de los 
expedientes administrativos (BOJA n° 19, de 2  de marzo), Decreto 
94/1995, de 4 de a b ril, sobre Ordenación de los alojamientos en 
Casas Rurales Andaluzas (BOJA n° 70, de 13 de mayo), Decreto 95/ 
1995, de 4 de abril, por el que se fijan los objetivos básicos que 
han de inspirar los planes de inspección turística, y  se atribuyen 
diversas competencias en materia de turismo (BOJA n° 70, de 13 de 
mayo), Decreto 96/1995, de 4 de abril, sobre ordenación de precios 
de los alojamientos turísticos (BOJA n° 70, de 13 de mayo),
Decreto 35/1996, de 30 de enero, por el que se crea la Escuela 
Oficial de Turismo de Andalucía (BOJA n° 25, de 22 de febrero), 
Orden de 20 de mayo de 1997, por la que se regulan las 
declaraciones de interés turístico nacional de Andalucía (BOJA n° 
64, de 5 de junio), Decreto 152/1997, de 3 de jun io  por el que se 
regula la actividad de los Guías de Turismo de Andalucía (BOJA n° 
70, de 19 de junio), Decreto 1/1998, de 7 de enero, de creación del 
Consejo de Coordinación Interdepartamental en materia de 
Turismo (BOJA n° 10, de 27 de enero) y  Orden de 2  de marzo de 
1998, reguladora de las obligaciones de las Agencias de Viajes en 
las visitas y  viajes colectivos (BOJA n° 26, de 7 de marzo).
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LAS CUENTAS SATÉLITE DEL TURISMO EN ANDALUCÍA

-Elena M anzaneda Díaz-

LA S I T U A C I Ó N  D E L  T U R I S M O  E N A N D A L U C Í A

El turismo se ha convertido en una de las principales 
industrias a nivel mundial. En 1998 se realizaron un  
total de 635 m illones de llegadas internacionales (15 
m illones más que durante 1997), que generaron unos 
ingresos de 439.393 m illones de dólares. Este volu
m en de ingresos sitúa al turismo por delante de in 
dustrias com o la de automóviles o el crudo y refino 
de petróleo en el volum en de intercambios mundial.

Europa es el principal destino turístico captando el 60% 
del total de llegadas turísticas. La Organización Mun
dial del Turismo (OMT) sitúa a España en el segundo 
puesto del ranking mundial, con un total de 47 m illo
nes de llegadas y con un crecimiento respecto a 1997 
del 10,4%. No cabe duda por tanto que España es uno 
de los principales destinos turísticos mundiales

En Andalucía el turismo se configura com o uno de 
los pilares sobre los que se asienta la econom ía regio
nal. Durante 1998 Andalucía recibió un total de 18,143 
m illones de turistas que generaron unos ingresos de 
1,8 billones de ptas. La producción turística, es decir, 
la producción de las unidades residentes para satisfa
cer la dem anda turística se sitúa en 1,4 billones de 
ptas., lo que supone aproxim adam ente un 12% del 
PIB andaluz. El em pleo generado por las actividades 
directam ente relacionadas con el turismo ascendió, 
en 1998 a más de 135.000 y los generados de forma 
indirecta a más de 40.000.

Las cifras revelan que en términos cuantitativos esta
mos ante uno de los sectores de mayor importancia 
para la econom ía andaluza. Pero además el turismo se 
caracteriza por unos importantes efectos arrastre so
bre el resto de los sectores de la econom ía lo que le 
confiere un carácter estratégico de primera magnitud.

A todo ello hay que añadir que el turismo es uno de 
los sectores con mejores expectativas de crecimiento 
futuro. Las previsiones de crecimiento de la OMT y 
la U n ión  Europea consideran que va a ser un sector 
que va a crecer a un ritmo más rápido que el resto de 
las actividades económ icas. Las estim aciones para el 
año 2020 sitúan el volum en de llegadas internacio
nales en 1.600 m illones.

L O S  I N S T R U M E N T O S  DE M E D I C I Ó N  D E L  
T U R I S M O

La importancia del turismo en la econom ía no ha teni
do su reflejo hasta hace pocos años en la información 
que sobre él se disponía. Tradicionalmente la m edi
ción del turismo se ha limitado al conocim iento de los 
movimientos de turistas, oferta de alojamientos, etc. 
Esta limitación al conocimiento de una actividad como 
la turística se hace más acusada si consideramos una 
econom ía regional en la que se hace más difícil, aun
que no imposible, la obtención de esta información. 
Así hasta hace muy poco en Andalucía el análisis se 
basaba en la información que proporcionaba la “En
cuesta de M ovim iento de Viajeros Establecimientos 
H oteleros” que mensualmente elaboraba el INE y que 
daba información provincial y para algunos puntos 
turísticos del movimiento hotelero, tanto de la dem an
da (viajeros y pernoctaciones) como de la oferta (pla
zas, establecimientos y grado de ocupación).

Sin embargo, en el caso de Andalucía la puesta en  
marcha del proyecto SAETA (Sistema de Análisis y 
Estadísticas de Turismo de Andalucía) por parte de la 
Consejería de Turismo y Deporte ha supuesto una m e
jora esencial en la inform ación turística en Andalu
cía. Fruto de la colaboración entre el Instituto de Es
tadística de Andalucía y SAETA se pone en marcha, 
en 1996, la Encuesta de Coyuntura Turística que per
m ite una caracterización del turista que visita Anda
lucía, conocim iento del que antes se carecía. A través 
de esta encuesta es posible conocer las principales 
m agnitudes del turismo como es el caso del número 
de turistas, volum en de ingresos, gasto m edio diario, 
com portam iento del turista, nivel de satisfacción, etc.

PRINCIPALES MAGNITUDES DEL TURISMO DE ANDALUCÍA 1999

CO N CEPTO S 1996 1997 1998 1999

Turistas (mill.) 

% variación

15,947

0,12
16,652

4,42

18,143

8,95

19,271

6,22
Producción 

(mill. pts. corr) 

1.894.159

% variación nominal

1.326.738

7,15

1.466.521

10,54

1.735.213

18,32 9,16

Empleo 

% variación

151.562

5,57

159.562

5,28

179.823

12,70

190.626

6,01
Fuente: Consejería de Turismo y  Deporte.

Nota: los datos de producción incluyen el gasto de los andaluces.
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N o cabe duda que esta mejora reciente de la inform a
ción disponible sobre el turismo satisface parte de la 
necesidades, que en esta materia, tiene del sector y la 
administración. Sin embargo todavía existen im por
tantes carencias de inform ación que han de ser cu
biertas. Entre ellas cabe destacar la posibilidad de dis
poner de inform ación territorializada sobre el turis
m o en Andalucía y conocer las relaciones del turismo 
en la econom ía.

U no de los factores que ha incidido en la escasa in 
form ación estadística es la propia com plejidad del 
sector objeto de estudio. El turismo no es un sector 
que pueda ser definido desde la óptica de la oferta, 
es decir, por las características de los que ofrecen los 
productos. El turismo se define por las características 
de quien demanda. Una actividad es turística cuando 
la persona a quien se dirige dicha oferta tiene la na
turaleza de turista.

LA C U E N T A  S A T É L I T E  D E L  T U R I S M O

La relevancia que alcanza la actividad turística en  
territorios com o el andaluz viene determ inada, en  
parte, por su contribución a la generación  de ri
queza y em pleo . N o cabe duda que la actividad tu
rística genera  un flujo de ingresos para la región  
que la convierten  en una de las principales indus
trias de Andalucía. Por tanto, desde la óptica reg io
nal se requiere para el sector turístico un sistem a  
de inform ación que perm ita abordar el estudio y 
segu im iento  del sector desde una perspectiva eco 
nóm ica, pero que, a su vez, esté dotado de una cierta 
coherencia interna y externa, es decir, que esté in 
tegrado en  un escenario de cuentas regionales, sien 
do éste la referencia para el conjunto de indicadores 
que proporcione el sistem a.

Sin embargo hasta el m om ento no han existido h e
rramientas que permitan el conocim iento de las rela
ciones entre el turismo y la econom ía y que vayan más 
allá de cuantificar el volum en de producción y em 
pleo que genera esta actividad.

La definición de Cuenta Satélite del Turismo R egio
nal se ajusta a estas necesidades, aunque no es aplica
ble de forma directa en el caso de una econom ía re
gional. El sistema de cuentas satélite supone un im 
portante avance en el conocim iento de las relaciones 
entre turismo y econom ía. Las cuentas satélite del 
turismo tratan de resaltar la importancia del turismo 
en  la e c o n o m ía  u tiliza n d o  para e llo  e l m arco  
m etodológico que ofrecen las cuentas nacionales.

La idea de utilizar el sistema de cuentas nacionales para 
analizar áreas temáticas que no estaban plenam ente 
identificadas en el marco general surge en Francia en 
los años 70, acuñándose el término de “cuentas satéli
te”. A partir de entonces se inicia un proceso de inte
gración de las estadísticas económicas referidas a la 
actividad turística en el marco contable de Cuentas 
Nacionales. Con la aprobación por parte de Naciones 
Unidas del Sistema de Cuentas Nacionales (SNA-1993), 
que cuenta con un capítulo dedicado a cuentas satéli
te, se inicia por parte de la Organización Mundial del 
Turismo la elaboración de un Manual de Cuentas Sa
télite de Turismo que se aprueba en la Conferencia 
Mundial sobre la Evolución de la Incidencia Económi
ca del Turismo, celebrada en Niza en junio de este año.

Por tanto las cuentas satélite del turismo com parten  
con el sistema de cuentas nacionales, en mayor o m e
nor m edida, los conceptos básicos, las definiciones, 
clasificaciones, etc. Básicamente unas cuentas satélite 
del turismo proporcionan:
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• A gregados m acroeconóm icos para describir la 
m agnitud e im portancia económ ica del turismo, 
tales como Valor Añadido Turístico y el PIB turís
tico, que además son consistentes con agregados 
similares para el total de la econom ía y para otras 
actividades productivas y áreas funcionales.

• Datos detallados sobre el consumo turístico y cómo 
es satisfecho por la oferta interior y las importacio
nes.

• Las cuentas de producción detalladas de las ra
mas de actividad turística, incluyendo datos sobre 
em pleo, correspondencias con otras actividades 
económ icas productivas y la formación de capital.

• Inform ación básica para el desarrollo de m odelos 
de impacto económ ico del turismo.

• Correspondencia con otra información turística de 
carácter cuantitativo.

Las cuentas satélite del turismo se revelan como una 
herramienta estadística de gran interés para poder no 
sólo cuantificar la importancia económica del turismo, 
sino también conocer las relaciones de esta actividad 
con el resto de la economía. Sin embargo esta m etodo
logía propuesta por la OM T no contempla de forma 
detallada la elaboración de una cuenta satélite del tu
rismo para una escala territorial inferior a la de país 
aunque si contempla dicha posibilidad.

La elaboración de una Cuenta Satélite del Turismo para 
una Comunidad Autónoma plantea, entre otros, pro
blemas relacionados con la regionalización de deter
minadas operaciones. Problemas que comparte con la 
puesta en marcha de un Sistema de Contabilidad Re
gional para una Comunidad Autónoma.

U n  aspecto relevante en el análisis del turismo desde 
una econom ía regional es profundizar en el conoci
m iento del turismo interno, es decir, los m ovim ientos

por motivos de turismo de la población residente en  
el territorio económ ico. Por ello desde la óptica re
gional, la administración turística requiere de un sis
tema de inform ación que no pierda de vista la v isión  
territorial. La cuenta satélite regional del turismo no 
nos proporciona información territorializada, aunque 
si lo que se pretende es organizar un sistema adecua
dam ente planificado e integrado en el sistema esta
dístico regional debem os tener en cuenta que la in 
formación de base necesaria para la obtención de una 
perspectiva económ ica debe incorporar esta visión  
territorial. Esta necesidad no se contempla en el marco 
conceptual de la Cuenta Satélite del Turismo.

Por tanto la cuenta satélite del turismo para una Co
m unidad Autónoma como Andalucía se convertirá en  
una herram ienta im prescindible de análisis del turis
m o y de cómo esta actividad interactúa con el resto 
de la econom ía. Pero no cabe duda que habrá que 
diseñar otros indicadores que nos perm itan poder  
conocer como se comporta e influye el turismo en  
ámbitos inferiores a la región.

[Elena Manzaneda Díaz]

»Economista. Jefe de Servicio de Planificación y Análisis del Turismo. 

Consejería de Turismo y Deporte. Junta de Andalucía.
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PERSPECTIVAS DEL T U R IS M O  EN ANDALUCÍA: NUEVOS DESAFIOS ESTRUCTURALES

-Ángel Rafael Velasco Martín-

B R E V E  C A R A C T E R I Z A C I Ó N  D E L  T U R I S M O  A 
E S C A L A  M U N D I A L

El turismo es una actividad económ ica estratégica, no 
sólo en nuestro país sino a escala planetaria, de ahí el 
enorm e interés que despierta su conocimiento y estu
dio. Este interés se percibe tanto desde la perspectiva 
del tejido empresarial turístico, que busca posicionarse 
en mejores condiciones de competitividad en un m er
cado cada vez más abierto, como desde los poderes 
públicos, conscientes de la influencia positiva del tu
rismo en las cuentas del país, así como su elevada inci
dencia sobre el territorio y la sociedad en su conjunto.

Igualmente, el turismo se está convirtiendo en un re
currente tema de investigación, al que cada vez dedi
can más tiem po investigadores procedentes de las más 
diversas titulaciones académicas (economía, estadísti
ca, demografía, geografía, m edioam biente,...), en tan
to en cuanto, el turismo, por su heterogeneidad como 
sector económico, puede reconocerse desde multitud 
de enfoques, paralelamente a la práctica inexistencia 
de titulaciones especificas hasta hace poco tiempo.

Pero vayamos por partes. El turismo se ha convertido 
en la actividad comercial que más cuota de mercado 
ha alcanzado, superando a otras del peso del petró
leo, los automóviles o la electrónica, entre las de ca
rácter más estratégico. Esta potencia económ ica se 
refleja en la m agnitud de sus cifras, en 1995 el sector 
movió a 561 m illones de turistas que generaron más 
de 381 mil m illones de Dólares USA en ingresos.

Además, este enorme volumen de negocio apunta a un 
crecimiento todavía mayor en los próximos años. De tal 
forma, dentro de 15 años, en el 2010, se esperan más 
1.018 millones de llegadas que pueden significar unos 
ingresos de 1.550.000 millones de dólares. Antes la es-

EVOLUCIÓN Y PREVISIONES DE LLEGADAS
1990 1995 2000 2010

n” % n” % n” % n” %

MUNDO 459100 561 100 702 100 1018 100

EUROPA 287 62 333.3 59 397 56 525 52

AMÉRICAS 94 20 110.6 20 138 20 195 19

ASIA O./PAC. 53 12 83 15 122 17 229 22

AFRICA 15 3 18.7 3 25 4 37 4

ORIEN. MED. 8 2 11.1 2 14 2 21 2

ASIA MERID. 3 1 4.3 1 6 1 11 1

Cifras en Millones. Fuente: O.M.T.

pectacularidad de estos datos es fácil comprender el cre
ciente interés y la importancia que el mundo del turis
mo despierta en la sociedad en general.

En este contexto de crecimiento real y previsible del 
turismo, Europa ocupa el liderazgo en la recepción  
de turistas, con más del 59% de las llegadas y el 51% 
de los ingresos y un crecimiento previsto anual m e
dio del 3,1 % hasta el año 2010. Sin duda unas cifras 
realm ente positivas, con el aliciente de tener a Espa
ña como segunda potencia turística tanto en ingresos 
com o en llegadas después de Francia.

El análisis se torna más preocupante cuando com pa
ramos la evolución y las tendencias de Europa como 
destino turístico con el resto de com petidores regio
nales del planeta. En este sentido, las cifras llaman la 
atención sobre el progresivo descenso relativo del peso 
europeo, donde, sin perder su privilegiada posición  
a la cabeza de las regiones receptoras turísticas, ha
brá pasado de más del 62% de las llegadas turísticas 
m undiales en 1990 al 52% en el año 2010. 10 puntos 
de diferencia que indican, a todas luces, la enorm e 
com petencia que se está produciendo entre los dife
rentes destinos en un mercado turístico m undial cada 
vez más abierto. España y especialm ente Andalucía, 
en este sentido, m antienen unos com portam ientos 
similares a los europeos debido al fuerte peso especí
fico de nuestro a sector a escala continental.

En el m undo se reconocen nuevos destinos que ofre
cen productos en plena fase de crecimiento, muy com 
petitivos a los que tiene que hacer frente la madurez
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de los productos europeos. Los países asiáticos orien
tales y el área del pacifico o el Caribe son los princi
pales destinos en alza. Estos países m antienen una 
altísimas tasas de crecimiento en las llegadas que se 
establecen casi en un 8% de m edia anual en el perío
do que va desde el 95 al 2010. Además están atrayen
do hacia sus destinos a las perdidas de mercado euro
peas, reconociéndose como nuestros más principales 
competidores.

Están apareciendo procesos de fuerte competencia en 
precios, tanto entre grandes regiones turísticas como 
entre países de destino. En ello está influyendo decisi
v am en te  la a p ar ic ión  de n u evos factores de  
competitividad, como países con economías en fase de 
desarrollo, con bajos salarios y creciente estabilidad so
cial, por el abaratamiento generalizado de los desplaza
mientos, la existencia de destinos con ofertas de simila
res características menos transformados e impactados y 
con mayor exotismo o la creciente concentración e 
internacionalización de las empresas. Estas cuestiones 
obligan a los destinos europeos y en particular a España 
a buscar nuevos y más creativos cauces para mantener 
sus posiciones de liderazgo a escala mundial.

D E T E R M I N A N T E S  B Á S I C O S  D E L  T U R I S M O

Como vemos, el turismo es una actividad en auge. 
Este com portam iento está determ inado por elem en
tos de muy diversa índole, entre los que destacan:

a.- Sociales

Cada vez es mayor la flexibilidad laboral y las vacacio
nes pagadas en los países desarrollados. El turismo es 
un sector claramente beneficiado en cuanto a la mayor 
disponibilidad de tiempo libre como el hecho de que 
el mismo sea remunerado lo que amplia las posibilida
des de los ciudadanos de utilizarlo en actividades de 
ocio. Tampoco podem os olvidar el mayor número de 
personas jubiladas en unas sociedades industrializadas 
progresivamente envejecidas. La tercera edad dispone 
de tiem po y dinero, convirtiéndose en uno de los seg
mentos de demanda turística de más futuro, cuanto 
más, cuando cada vez se están generalizando las jubi
laciones anticipadas en estos países.

b.-Tecnológicos

Sobre todo en lo que se refiere a una mejora genera
lizada de la tecnología aeronáutica, tanto en el plano 
de los aparatos e infraestructuras como en el de la 
mayor sofisticación de los sistemas informatizados de 
reservas. Además es notorio que se está produciendo  
una especialización de las técnicas de planificación y 
marketing, ambos aspectos fundam entales a la hora  
la prestación de servicios turísticos.

c.- Económ icos

Como hem os visto el turismo genera importantes m o
vimientos económicos y se espera que esta tendencia 
siga creciendo en el futuro. Factores como la mayor ren
ta d isp o n ib le  de los c iu d ad an os, una crecien te  
globalización de las relaciones económicas, la evolución 
estable de los precios reales en los países desarrollados, 
o la aparición de países recientemente industrializados, 
dan algunas respuesta al comportamiento de la econo
mía del turismo en estos momentos.

d .-Políticos

Factores como la caída del telón de acero, la unifica
ción económ ica y m onetaria en Europa, la preocupa
ción m edioam biental, la desaparición de fronteras 
dentro de superestructuras estatales o el aumento de 
la seguridad influyen de manera notable en la cuenta 
de resultados del turismo.

E L  T U R I S M O  C O M O  F A C T O R  DE D E S A R R O L L O  
EN  A N D A L U C Í A

Centrándonos en la escala andaluza, hem os de hacer 
referencia indudablem ente al marco económ ico en el 
que nos encontram os para plantear cuáles son los d e
safíos estructurales ante los que nuestra comunidad, 
en el contexto de España, se debe enfrentar en el cor
to y m edio plazo si quiere m antenerse en posiciones 
de com petitividad similares a las actuales.

Hasta ahora el turismo ha sido uno de los sectores 
más beneficiados con la adopción de políticas m one
tarias estatales ante la existencia de “shocks” en la 
dem anda externa. El recurso a la devaluación de la 
m oneda por parte de los estados ha sido uno de los 
instrum entos más valiosos para hacer frente a las cri
sis de dem anda. Con la U n ión  E conóm ica y  M oneta
ria este mecanism o ha desaparecido, con lo que la 
política de tipos de cambio va a deja de estar en m a
nos de los gobiernos nacionales para pasar a manos 
de entes supranacionales, en este caso europeos a tra
vés de un Banco Central Europeo.

Está claro que una política m onetaria rígida tiene sus 
efectos desde el punto de vista de la demanda. En 
principio, parece lógico que el sector turístico se be
neficiará de ventajas como la reducción de los costes 
de transacción, que en nuestro caso, en función de la 
naturaleza de la actividad y del volum en de negocio  
generado debe ser positiva; la reducción de la incer- 
tidumbre de naturaleza económ ica, ya que al elim i
narla se estará favoreciendo la inversión en el m edio  
y largo plazo así como las transacciones comerciales 
ligadas al sector; por otra parte se aumentará, es lo 
previsible, la disciplina y credibilidad en los sectores
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económ icos de la U nión ya que se trabaja por m ante
ner unos índices de inflación bajos.

De todas formas, no está claro hasta que punto estas 
ventajas u otras en el panorama general de la U nión  
M onetaria tendrán paralelam ente im plicaciones p o
sitivas para el turismo nacional y si por el contrario, 
desventajas com o la perdida de la autonom ía en p olí
tica monetaria por parte de los estados miembros pue
den superar a las ventajas antes comentadas.

Andalucía, en su contexto español, puede y debe ac
tuar desde la perspectiva de la oferta, creando las con
diciones necesarias para desarrollar capacidad de cre
cimiento competitivo y en este sentido el turismo como 
principal exponente de la política económ ica de la 
oferta debe ser claramente beneficiado.

N U E V O S  D E S A F Í O S  E S T R U C T U R A L E S  D E L
T U R I S M O .  F A C T O R E S  E N D Ó G E N O S  E N L A 

C O M P E T I T I V I D A D  D E L  T U R I S M O

a. La C om petitividad en  e l turism o. Retos para una  
com ercialización adecuada

El fenóm eno de la globalización de las relaciones eco
nómicas hace referencia a un hecho concreto: los dis
tintos mercados han adoptado en los últimos años for
mas de funcionam iento en las que predom inan los 
elem entos com unes sobre los diferenciadores. Desde 
la perspectiva del turismo, esto se traduce en cuestio
nes tan evidentes com o que en la actualidad, las es
trategias de com ercialización para destinos tan aleja
dos en la distancia y en sus contenidos com o los lito
rales españoles y el sudeste asiático, en los mercados 
europeos se nutren de m ecanism os similares, cuando 
no idénticos. Por otro lado, también se manifiesta en  
una crecien te estan d arización  de los productos  
(sustitutivos pero no idénticos) como consecuencia de 
la hom ogeneización de las preferencias de los consu
m idores a nivel internacional.

El efecto más perceptible de esta tendencia es el au
m ento de la com petencia y la aparición de estrategias 
empresariales, y sobre todo de comercialización, diri
gidas a la consolidación de un poder de mercado ba
sado en la diferenciación de sus productos m ediante 
marcas de prestigio y oferta de calidad.

Andalucía tiene que evitar que el precio sea nuestro 
principal argumento de comercialización lo que exi
ge una estrategia de valorización y cualificación de 
nuestros recursos y productos turísticos m ediante la 
perm anente adaptación y renovación de los com po
nentes tecnológicos de la producción, la formación  
de capital hum ano y la m odernización de los proce
dim ientos de gestión y comercialización.

Todo este proceso de transformación de los m odos 
de competitividad está enmarcado por una estrategia 
genérica y a la que se hará alusión posteriorm ente, 
com o es el tema de la calidad. Se trataría de trasfor
mar «competitividad por precio» a «competitividad  
por calidad».

b. La a d op ción  de la C alidad com o estrateg ia  pre
via  para la  com p etitiv id ad  d e  la in d u str ia  tu r ísti
ca andaluza

U n sector com o el andaluz debe hacer frente a la 
competitividad de otros destinos basados en una plan
ta hotelera de reciente creación y salarios bajos, im pul
sando otros factores de alto rendimiento en la gestión  
de las empresas m ediante la implantación de sistemas 
de calidad del producto y calidad medioam-biental.

De tal forma, es necesario estimular la incorporación  
de sistemas de calidad y fórmulas de control en las 
empresas del sector, que m ediante el establecim iento  
de unos m ínim os deje fuera del mercado a las ofertas 
que no los cumplan. Calidad entendida en términos 
de satisfacción del turista y no en térm inos puram en
te monetaristas, se trataría de pasar de «a más precio 
mayor calidad» a « a más satisfacción mayor calidad».

Los niveles de exigencia tienden a ser cada vez mayores, 
ya no tiene tanta importancia la habitación del hotel, su 
confortabilidad sino la posibilidad de encontrar un m e
dio ambiente saludable o la posibilidad de practicar acti
vidades complementarias relacionadas con la cultura, el 
deporte o el entretenimiento. El turista debe tener acce
so a la información más detallada posible, de tal forma 
que desde el momento en que contrate el paquete sepa 
exactamente qué se va a encontrar en su destino.

c. A decuación entre la oferta y  la dem anda turística

Adoptar unos sistemas de calidad «competitivos» den
tro del contexto dinámico y de com petencia en el que 
se m ueve el sector turístico, im pone una mejor y más 
flexible adaptación entre los servicios turísticos ofre
cidos y las motivaciones de la demanda.

Este proceso implica un conocim iento exhaustivo de 
las características de la dem anda potencial y real del 
destino turístico nacional lo que permitirá la correcta 
segm entación de la dem anda por perfiles situándose 
en una mejor posición para adaptar la ofertas a las 
características de la dem anda que nos visita.

d .-D esarrollo tecnológico

Como se ha com entado, uno de los determ inantes 
básicos del turismo en la actualidad es la adaptación  
de los procesos de comercialización del turismo a los
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avances tecnológicos. En este sentido parece necesa
ria, desde una perspectiva general, una intensifica
ción del flujo de inform ación técnica y operativa en 
tre poderes públicos y empresas. Por otra, son nece
sarias actuaciones específicas, teóricas y de dem ostra
ción a las empresas turísticas españolas de procesos y 
sistemas de innovación y tecnología aplicadas al pro
ceso de producción.

Destacar también la creación de sistemas de reserva 
integrales con participación pública y privada, así como 
modernizar los canales de comercialización del pro
ducto. Cada vez más se están introduciendo como vías 
para la comercialización del turismo empresas donde 
se congregan gran cantidad de clientela como bancos 
o grandes superficies (“puntos” igual a turismo). Pare
ce lógico que el sector se acerque a los lugares donde 
se concentra una gran demanda lo que conlleva una 
progresiva transformación en los canales de venta que 
supera el rol clásico de las agencias de viaje.

e.- La profesionalización en  e l turism o

Como no, otro factor que podríam os definir como 
desafío endógeno del turismo en Andalucía ante los 
retos del futuro próxim o es la formación de los recur
sos hum anos ligados al turismo. Es necesario, para 
cumplir los retos de com petitividad a partir de la ca
lid a d , co n ta r  con  un cu erp o  la b o ra l m uy  
profesionalizado. Hay que huir de ciertas inercias que 
comparan algunas profesiones turísticas con aptitu
des serviles, o donde la capacitación profesional no 
es necesaria, cualquiera puede ser camarero, botones, 
acom pañante de grupos turísticos, etc. Superar esta 
carga peyorativa pasa, no sólo por la intensificación  
de la formación sino también por la concienciación  
ciudadana de la im portancia del turismo para todos.

El progresivo aterrizaje del turismo en las Universi
dades así como el desarrollo de cursos especializados 
a través de la formación profesional reglada y no re
glada va a perm itir no solam ente contar con un cuer
po de profesionales mejor formados sino que ayuda
rá a reforzar el papel de la investigación turística.

L O S  F A C T O R E S  E X Ó G E N O S

E l Territorio
Los turismos genéricos se identifican normalmente con 
espacios turísticos fundamentales: costeros, urbanos, 
interiores y que en la práctica tienen una plasmación 
territorial concreta en marcas e itinerarios turísticos de
finidos básicamente por la espacialidad de los recursos.

Este rasgo fundamental del turismo implica un manejo 
del territorio acorde con los desafíos estratégicos que 
aquí se plantean. Temas como la mejora de la infraes
tructura y los equipamientos generales básicos, inciden 
positivamente en la mejora del producto turístico.

En segundo lugar, hay que destacar como otro elemento 
de influencia para la competitividad del turismo, la nece
saria revisión de los criterios de ordenación urbanística 
en los municipios y comarcas turísticas. La necesaria ade
cuación de los instrumentos urbanísticos a la peculiari
dad de los espacios turísticos debe llevar a un debate que 
tenga su plasmación en la normativa reguladora del ur
banismo. Por otra parte, no hay que olvidar la progresiva 
importancia que están teniendo los instrumentos de or
denación territorial de escala supracomarcal y su inci
dencia en los territorios turísticos.

Por último, uno de los elem entos territoriales que más 
inciden en la calidad turística de nuestro país es el 
m edio ambiente. El factor medioambiental es una de
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las principales demandas del turista actual. De esta 
forma, los m odelos de explotación turística se han  
reco n v er tid o  h a c ia  lo  que se co n o ce  com o la 
«sostenibilidad» del turismo. Es difícil entender que 
un producto turístico que basa una de sus principales 
ventajas competitivas en el m edio ambiente dilapide 
este recurso para la creación desaforada de oferta. N ue
vos productos, como el turismo rural y de naturaleza 
basan sus estrategias de comercialización en la conser
vación del m edio ambiente, con m odelos alejados de 
la masificación y apoyados en la cada vez mayor con
ciencia ecológica de los turistas. Se trata de superar, en 
definitiva la dialéctica protección versus promoción.

C O N C L U S I O N E S

1.- El turismo se consolida como la actividad econó
mica más potente y con mayores expectativas de 
crecimiento a escala mundial.

2.- Europa es líder m undial de las regiones turísticas, 
ofreciendo cifras de crecimiento m oderadam ente 
positivas.

3.- Con la globalización de los mercados y la progre
siva internacionalización de las empresas turísti
cas, el escenario de com petencia se abre, en tanto 
en cuento los mercados emisores tienen acceso a 
más ofertas en más destinos.

4.- Los determ inantes del empuje de la actividad tu
rística a escala m undial son de carácter económ i
co, político, tecnológico y m edioam biental.

5.- La aparición de nuevos destinos en este contexto  
de globalización, con ofertas similares a las euro
pea a mejores precios están significando un recor
te de la cuota de mercado europea a escala global.

6.- Para com petir en este escenario, Andalucía debe 
reestructurar sus m odelos de penetración en los 
mercados turísticos. El factor precios deja de ser 
un elem ento com petitivo de la industria turística 
debiendo dirigir sus esfuerzos hacia la potenciación  
de la calidad y la diversificación.

7.- La U nión M onetaria Europea debe influir positi
v a m e n te  en  la  p o te n c ia c ió n  d e l m erca d o  
intracomunitario, en tanto en cuanto se darán ele
m entos de confianza en las transacciones genera
das por el turismo.

8.-Entre los desafíos que se im ponen en el sector para 
lo s  p ró x im o s años, d estacar los de carácter  
endógeno, como la m odernización de las técnicas 
y canales de comercialización, la adopción de sis
temas de calidad, la adecuación de la oferta a la

demanda, el desarrollo tecnológico y la formación  
de los recursos humanos.

9.- Igualm ente otros factores de carácter exógeno tie
nen una clara influencia en los desafíos del turis
m o para los próxim os años. Cuestiones derivadas 
de la ordenación del territorio y la conservación  
medioambiental. La mejora de las infraestructuras 
de transporte, abastecimiento y saneam iento y de 
los equipam ientos generales, influyen en mejorar 
la satisfacción del turista y con ello a aumentar la 
fidelización del m ism o al destino.

10.- El adecuado m anejo de factores endógenos y 
exógenos repercutirá positivam ente en la consoli
dación de los destinos turísticos españoles. Ade
más perm ite una diversificación del producto tu
rístico en distintos turismos genéricos, especiali
zados y com plem entarios, articulados en torno a 
un sistema turístico integrado reconocido bajo una 
marca com ún sinónim o de calidad.

[Ángel Rafael Velasco Martín]

»Geógrafo. Jefe de la Sección de Planificación. Consejería de Turismo y 

Deporte. Junta de Andalucía.
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LA D IM E N S IÓ N  TEC N O LO G IC A  DEL TURISMO

-Juan Requejo Liberal-

I N T R O D U C C I O N

El turismo parece consistir en una actividad de bajo 
nivel de complejidad, accesible a cualquier em pren
dedor con algo de dinero y realizable por todo tipo 
de trabajador, incluso los de m enor cualificación. Pa
reciera que la riqueza viniera de la Tierra, teniendo  
recursos (clima, costa, paisaje, etc.) sólo se requiere 
un cierto nivel de autocontención colectiva para no 
matar a la gallina de los huevos de oro y los territo
rios más favorecidos gozarán del privilegio de tener 
un m edio de vida más lim pio que la industria y, en  
algunos casos, más lucrativo.

Sin embargo, esta lectura de la realidad del turismo 
es solo apariencia. Es cierto que la actividad turística, 
o una parte de la misma, tiene m enos barreras de 
entrada que otras actividades. Pero no es m enos cier
to que la gestión rentable y autosostenida del turismo 
requiere de cierta pericia en el manejo de los recur
sos y de la correcta utilización  de herram ientas  
sofisticadas que están asociadas a las áreas de mayor 
desarrollo tecnológico de nuestro tiem po.

De esta forma aludimos a dos acepciones de tecnolo
gía muy distintas. La primera de ellas se refiere a la 
tecnología como concepto económico, es decir el con
junto de conocimientos de una categoría de actividad 
que permite combinar factores de producción de for
ma óptima para lograr un propósito productivo. La 
segunda se centra en la acepción más frecuente en el 
lenguaje coloquial y se refiere al entorno de las máqui
nas que realizan procesos mecánicos; normalmente se 
utiliza para señalar aquellas más sofisticadas y avanza
das respecto al conjunto de las máquinas existentes.

En este breve artículo se exponen algunas reflexiones 
sobre la im portancia de esta doble dim ensión tecno
lógica del turismo para lograr ser com petitivos y con
se g u ir  un  o b je tiv o  de d e sa r r o llo  e c o n ó m ic o  
autosostenido.

La estrategia de desarrollo en nuestra región ha toma
do el principio estratégico del apoyo a las PYMEs como 
fórmula empresarial más apropiada para la creación 
de em pleo y tejido productivo de base local. En este 
sentido, se incluye una reflexión sobre las dificultades 
de las PYMEs turísticas para manejar adecuadamente

las innovaciones y lo que ello supone como estrangu- 
lamiento para la mejora de la gestión y la incorpora
ción de nuevas herramientas y servicios.

En segundo lugar se incluye una opinión sobre la in 
cidencia de los espectaculares avances de las tecnolo
gías de la inform ación en la comercialización del tu
rismo y los efectos sobre nuestro tejido productivo. 
Por último, se llama la atención sobre el grado de 
maduración alcanzado por una parte de nuestro teji
do em presarial ligad o  al turism o y el p o ten cia l 
exportador que ello supone.

L A  I N N O V A C I O N  E N E L  S E C T O R  P R O D U C T I V O

U na gran mayoría de las empresas que constituyen el 
tejido productivo del turismo andaluz son PYMEs y, 
son PYMEs también la mayor parte de las empresas 
que desarrollan las funciones básicas del núcleo pro
ductivo. Este hecho tiene una gran trascendencia en  
cuanto a la situación competitiva de los sectores eco
nóm icos vinculados al turismo y a la estrategia de d e
sarrollo que interesa a nuestra región.

El reducido tamaño empresarial de las PYMEs les difi
culta enormemente la adquisición de capacidades espe
cializadas de gestión. Las diferentes funciones de la 
empresa están gestionadas por personas que no son es
pecialistas y que, frecuentemente, se responsabilizan de 
más de un área funcional. En las empresas mayores, por 
el contrario, es posible contar con técnicos dotados de 
capacidades muy especializadas en administración, en 
producción y en comercialización y marketing.

Así en la m edida que una pequeña empresa carece de 
capacidad de gestión para desarrollar adecuadam en
te sus funciones básicas, su capacidad global de utili
zar sus recursos y sus herramientas de forma óptima 
se ve muy limitada. Es decir la tecnología de manejo 
del establecim iento no resulta ser la apropiada, no se 
utilizan bien las posibilidades existentes, ni se incor
poran las innovaciones al ritmo requerido.

Podemos señalar en relación con estas carencias las difi
cultades encontradas por las empresas que han inverti
do en turismo rural para conseguir realizar una explo
tación rentable de sus establecimientos. La tecnología 
de gestión de estos establecimientos de turismo rural es
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complicada en la medida que lo es conseguir equilibrar 
las cuentas de explotación para un pequeño estableci
miento que opera con una dotación mínima o inexis
tente de técnicos y debe enfrentarse a un mercado euro
peo complejo y fraccionado.

Por otra parte, la debilidad de la estructura de estas 
pequeñas empresas les im pide acceder a numerosas 
fuentes de inform ación y tecnología, im pidiéndoles 
desarrollar proyectos o acciones por falta de estos com
ponentes o sustituir procesos ineficientes; situacio
nes todas ellas que repercuten negativam ente en su 
cuenta de resultados.

En este marco la relación entre estructura em presa
rial predom inante PYME y tecnología se resuelve de 
forma negativa para la com petitividad del turismo 
andaluz, convirtiéndose en uno de los estrangulamien- 
tos más significativos para su desarrollo.

Es interesante destacar como los abundantes progra
mas de desarrollo elaborados en los últimos años (re
gionales o comarcales) establecen bases sum am ente 
optimistas sobre el potencial de desarrollo del turis
m o rural a partir del valor de los recursos y preveen  
una intensa im plantación protagonizada por las p e
queñas empresas. Sin embargo, la realidad ha sido 
m ucho más negativa debido a las dificultades de este 
tejido productivo para conectar con los mercados con 
dem anda más desestacionalizada y para aplicar téc
n ica s  d e g e s t ió n  e f ic ie n te s  y su f ic ie n te m e n te  
profesionalizadas. Los programas de desarrollo han  
prim ado los factores “geográficos” sobre los “econó
micos" y tanto éstos como una parte im portante de 
las empresas se encuentran en una difícil situación.

En este contexto resulta muy complejo desarrollar ac
ciones de control de calidad y de mejora de la gestión  
ambiental, las cuales son, sin embargo, muy conve
nientes para mejorar la competitividad de nuestros 
destinos. Los loables intentos que se están realizando 
en este sentido (por ejem plo la etiqueta Doñana de 
Fundación D oñana’21 de calidad y certificada por 
Aenor) se enfrentan a obstáculos estructurales en las 
pequeñas empresas muy difíciles de solventar.

Los pequeños em presarios autodidactas confían en  
experiencias, no en expectativas y son muy poco pro
pensos a las innovaciones. Estos em presarios turísti
cos por su origen y naturaleza carecen de visión a 
m edio y largo plazo y les resulta costoso invertir en  
intangibles y en mejoras que solo reportan benefi
cios al cabo de unos años.

Es necesario actuar de forma contundente para superar 
estas dificultades tan extendidas en el tejido productivo 
andaluz. Para ello deben combinarse las acciones de

cooperación empresarial y la promoción pública de 
iniciativas destinadas a favorecer el acceso a las innova
ciones y a las técnicas de mejora de la gestión.

Los pequeños em presarios deben reaccionar frente a 
una situación de com petitividad que no les favorece y 
adquirir dim ensión m ediante la cooperación para ac
ceder a las técnicas de gestión que les convienen y al 
desarrollo de funciones empresariales en el ámbito 
del marketing que les ofrezca oportunidades en un 
m ercado cada día más com plejo y cambiante.

La adm inistración, por su parte, puede liderar in i
ciativas que propicien  la d ifusión de con ocim ien 
tos y la d isponib ilidad  de herram ientas y procesos 
que se adecuen a las necesidades de nuestras con 
d iciones de producción del turism o. En este sen ti
do el abandonado proyecto del Instituto de Tecno
logías del Turismo constituye un ejem plo claro de 
lo que se propugna y sería una buena noticia la 
revitalización del m ism o.

L A S  T E C N O L O G I A S  E S P E C I F I C A S  R E L A C I O N A 
D AS  C O N  L A  I N F O R M A C I O N

En el ámbito de producción del turismo los avances 
tecnológicos no han sido muy diferentes de los expe
rim entados en nuestra vida cotidiana (lavadoras, cli
matizaciones, conservación de alimentos, etc.), excep
to en lo que se refiere al transporte. El transporte de 
viajeros ha revolucionado el turismo en las últimas 
décadas por el formidable avance experim entado en  
reducción de tiem pos y de costes, lo cual ha propicia
do el acceso masivo al consum o de viajes. Sobre este 
fenóm eno no trataremos ya que ha sido am pliam ente 
analizado en diversas ocasiones. Los cambios experi
m entados en el transporte de inform ación, sin em 
bargo, constituyen una singularidad muy característi
ca de la evolución del turismo.

La fase más característica del turismo es el ensam bla
je  entre las ofertas de servicios que com ponen una 
estancia y su presentación ante potenciales clientes 
como una expectativa futura de disfrute y placer. Una 
gran parte de los productos turísticos se venden como 
expectativas de disfrute cuando el viajero todavía se 
encuentra en su ciudad de residencia. Así pues lo que 
se vende es inform ación y un com prom iso de servicio 
en unas determ inadas condiciones.

Durante años el transporte de información desde los 
ofertantes hasta los potenciales compradores se realizaba 
exclusivamente en soporte impreso. Todavía este soporte 
sigue teniendo una gran importancia. Las reservas (com
promisos) correspondientes a las ventas realizadas es in
formación que se transportaba por medios lentos (escri
tos) o poco fiables (comunicación telefónica).
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Esta situación com enzó a experim entar un giro radi
cal con el crecimiento del tráfico aéreo y el primer 
desarrollo de las telecom unicaciones que perm itie
ron conectar las agencias de viajes con los centros de 
organización de viajes de las compañías aéreas. Estos 
s is te m a s , d e n o m in a d o s  CRS (C o m p u ta r ized  
Reservation System), marcaron una revolución en la 
integración de los mercados turísticos, pues perm i
tían integrar los principales com ponentes del merca
do y agilizar enorm em ente las transacciones.

En los años 70 el transporte aéreo comercial había 
hecho que la tecnología diera un paso de gigantes en  
el desarrollo de sistem as de conexión informática  
entre puntos de venta y aeropuertos. A finales de los 
ochenta Iberia, Renfe y Transmediterránea ya habían  
unificado la gestión de terminales de sus sistemas en  
los puntos de distribución.

Con el surgimiento de nuevas pautas de organización  
del transporte aéreo y la aparición de nuevas com pa
ñías aéreas muy competitivas en precio, las grandes 
compañías se ven abocadas a com petir con otros ar
gum entos y desarrollan un nuevo concepto de siste
ma automatizado de distribución denom inado GDS 
(Global Distribution System). Estos sistemas tenían  
como finalidad estratégica comercial reforzar la posi
ción de las grandes compañías aéreas en el canal dis
tribuidor de los minoristas. Este propósito se consi
gue m ediante las facilidades que dan a los minoristas 
los terminales de estos sistemas, donde no solo se in 
troducen las reservas de billetes de diversas com pa
ñías aéreas, sino que se van introduciendo la oferta 
de hoteles y alquiler de coches, con lo cual se refuerza 
el papel de las agencias de viaje frente al consumidor.

Diversos estudios pusieron de manifiesto la repercu
sión sobre las ventas de las ofertas que aparecían en

las primeras pantallas de los GDS, otorgando una fuer
te posición comercial a los gestores de los GDS. Este 
hecho constituye un claro precedente del formidable 
valor de los portales de Internet en función del nú
mero de visitantes que los frecuentan.

Todos estos avances en el transporte de información re
percutieron en un abaratamiento del coste de transporte 
de información de las ofertas y de la información de los 
compromisos (reservas). Con la reducción de este coste y 
del tiempo de transporte se amplían los mercados y se 
abren oportunidades para las empresas productoras de 
servicios que tienen un menor tamaño. El problema para 
estas pequeñas empresas vuelve a ser el mismo ya citado 
en el apartado anterior, la tecnología ofrece nuevas posi
bilidades pero no resulta accesible debido a la ausencia 
de personal técnico en estas empresas que sepa utilizar
las convenientemente o que pueda dedicarle el tiempo 
suficiente para explotar sus posibilidades.

Una evolución posterior de estos sistemas permite reali
zar transportes de información más sofisticados de los 
ofertantes dirigidas a los potenciales compradores, intro
duciendo imágenes y descripciones sugestivas de los pro
ductos. En Andalucía el proyecto Séneca ofrecía estas pres
taciones y el acceso al sistema SAVIA de reservas.

El fenóm eno Internet ha marcado un nuevo punto  
de inflexión  en los sistem as de transporte de infor
m ación. La red tiene ahora m illones de nodos, con 
centenares de m illones de receptores y m illones de 
em isores. Para las pequeñas em presas turísticas la 
red representa una oportunidad que antes no tenían, 
si bien nuevam ente se requiere recurrir a acciones 
de coop eración  em presarial para adquirir d im en
sión que perm ita aprovechar adecuadam ente esta 
plataform a prom ocional y com ercial. N o hay que 
olvidar que la inform ación en la red está creciendo
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de tal m odo que en la actualidad es m ucho más im 
portante el lugar que se ocupa que estar dentro.

L A  M A D U R A C I O N  DE L A T E C N O L O G I A  DE
G E S T I O N  Y  SU P O T E N C I A L  E X P O R T A D O R

El desarrollo del turismo en Andalucía durante las 
últimas décadas ha perm itido configurar un entra
m ado de sectores productivos relacionados con esta 
a c tiv id a d  que se  co m p o r ta n  co m o  un  to d o  
interrelacionado y que evoluciona hacia niveles supe
riores de com plejidad y desarrollo tecnológico.

Este entramado de sectores incluye los com ponentes 
tradicionales de la actividad productiva turística: es
tablecimientos de hostelería orientados al turismo, las 
empresas de servicios de ocio con esta misma orien
tación, los servicios prestados a las reuniones, alqui
ler de vehículos, agencias de viaje, etc. y sectores pro
veedores de bienes y servicios con una fuerte vincula
ción a este sector de demanda: proveedores de m a
quinaria, p roveed ores de m obiliario  y m aterial 
fungible para hostelería, proveedores de alimentación  
p ara h o s te le r ía , se r v ic io s  d e m a n te n im ie n to ,  
consultoría de proyectos y de gestión, ingeniería am
biental para la corrección de impactos, formación es
pecífica en turismo, etc.

En todos estos sectores y subsectores se han desarro
llado técnicas de gestión y manejo especialmente apro
piadas para las condiciones de producción del turis
m o y contam os en la región con un buen número de 
especialistas en los distintos campos. Este bagaje cons
tituye un factor de com petitividad muy significativo, 
tanto por la cantidad acumulada de conocim iento téc
nico, como por el efecto conjunto de mejora para todo 
el sistema productivo ligado al turismo. Dicho de otro 
m odo los proveedores de los grandes hoteles incor
poran especificidades de servicio al turismo que no 
tienen los proveedores genéricos.

Aceptem os pues que el sector productivo andaluz se 
encuentra en un cierto nivel de maduración que le 
perm ite acumular conocim iento y herramientas es
p e c íf ic a s  d e g e s t ió n  y p r o d u c c ió n  tu r ística . 
Adicionalm ente, aquí se han desarrollado algunas in 
novaciones y se dispone de ciertas capacidades que 
son singulares en el contexto europeo. En este senti
do, se han abierto algunas posib ilidades, todavía  
embrionarias, en algunos turismos temáticos (como 
el go lf y el caballo) y en contextos de alta sensibilidad  
ambiental (espacios naturales protegidos).

Contando con este capital tecnológico en conocim ien
to y herramientas nuestro tejido productivo está en  
condiciones de exportar servicios y obtener una nue
va fuente de renta y em pleo al tiem po que un formi-

dable nutriente de innovación y conocim iento del 
mercado global. La salida de nuestros técnicos al ex
tranjero como expertos en productos y procesos debe 
generar un retorno que redunde en  una m ayor  
com petitividad del conglom erado productivo del tu
rismo andaluz.

Una vez más las acciones de cooperación  em presa
rial en este campo son im prescindibles para aprove
char estas oportunidades en condiciones de comple- 
mentariedad entre especialistas, financiación y cober
tura de riesgos.

C O N C L U S I O N

Com o cierre de estas reflexiones quiero llamar la 
atención sobre el am plio campo de posibilidades que 
se ofrece a los profesionales del turismo en  este n u e
vo contexto más abierto y com petitivo, donde es pre
ciso aplicarse tanto a la resolución de los problem as 
que im piden el p leno desarrollo tecnológico com o a 
la expansión exterior apoyados en la tecnología tu
rística andaluza.

[Juan Requejo Liberal]

»Consultor de Planificación.
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LA C A L ID A D  DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS

-Javier Baselga Lej-

La calidad es un discurso recurrente en todas las refe
rencias a la actividad turística, ya provengan éstas del 
entorno institucional o del empresarial. En muchas 
ocasiones bajo acepciones equívocas -  calidad =  ca
pacidad de gasto -, o bajo la propuesta de alternati
vas simplistas -  calidad frente a cantidad -.

Tradicionalmente, las aproxim aciones a la calidad se 
han venido realizando desde tres enfoques que, aun
que marcan unos hitos en el tiem po, siguen estando 
presentes en los planteam ientos de los responsables 
empresariales o institucionales.

U n enfoque técnico, que incluye los conceptos de cali
dad como “orientación al producto” y como “orienta
ción al proceso”. Supone entender la calidad como el 
cum plim iento de un conjunto de características o es
pecificaciones de un producto o servicio.

U n enfoque cultural, basado en la concepción de la ca
lidad com o satisfacción al cliente y donde caben ele
m entos como la motivación, formación, trabajo en  
equipo, círculos de calidad, equipos de mejora etc.

Finalmente, el enfoque estratégico tiene como principa
les características la de ser m ultidim ensional y diná
mico, como respuesta a la necesidad de las empresas 
de buscar, m ediante la im plantación de sistemas de 
gestión, una influencia positiva sobre su rentabilidad 
y competitividad.

Pero tal vez estos tres enfoques, - dentro de su aséptica 
descripción y su necesaria im plem entación -, necesi
tan ser ubicados en un marco más amplio y profundo, 
más próxim o a la vivencia socio-cultural del individuo.

La calidad nos rem ite tam bién a cam pos de tras
cendencia  y al concepto de valor. La reivindicación  
de la excelencia  com ienza cuando se en cien d e la 
luz roja de eso que ha ven ido en  llam arse “calidad  
de v ida”, que nos advierte de que el puro avance 
técnico no va autom áticam ente unido a un progre
so general y com pleto.

Ahora bien, la actividad turística es esencialm ente  
compleja y en ella residen dos fuertes com ponentes: 
de orden económ ico y de orden social.

El consum o de los productos turísticos tiene una ca
racterística de esencial singularidad. Tras el más ba
nal y estandarizado de los productos en el mercado -  
una sem ana en hotel de playa -  hay un conglom era
do inm enso de actores, muy superior al existente en 
cualquier otro producto. Porque, en mayor o m enor 
m edida, en cualquier producto adquirido por el con
sumidor, existen elem entos -  determ inantes en la 
opción de compra - y que el consum idor no paga. En 
este contexto conviene situar lo que denom inam os 
«destino turístico”. Y en este concepto se incluyen 
todas las expectativas del consum idor y su ajuste con 
la realidad percibida.

En el ya largo proceso de la actividad turística han 
sobrevenido cambios y modificaciones sustanciales que 
afectan sobre todo a la actitud del consum idor y que 
están en el origen de las adecuaciones necesarias en  
la cadena de la oferta. U no de los cambios funda
m entales afecta a la consideración del transporte y 
del alojamiento como instrumento necesario para la 
consecución de un objetivo principal -  lo que no ex
cluye la adopción de estrategias propias de cualifica- 
ción en estos productos -.

Llegamos, pues, a la curiosa paradoja, de que, en m u
chas ocasiones, el envolvente, tiene para el consum i
dor, un valor más im portante que el contenido por el 
que p a g a . D e ahí la  rad ica l im p o r ta n c ia  y el 
protagonism o inherente de la calidad e im agen del 
destino turístico que actúa como factor de atracción y 
como valorizador de las ofertas concretas. Algo, pues, 
tan fundam ental como el atrezzo, la coreografía y la 
producción.

D E L  T U R I S M O  E N E SP A C I O  U R B A N O .

Pioneras en la introducción de cam bios cualitativos 
han sido num erosas ciudades, atentas a la valoriza
ción del espacio urbano com o expresión lúdica y cul
tural, sobre todo a partir de los ochenta. Bastarán 
algunos ejemplos:

Venecia: Recuperación de un papel de ciudad-escapa
rate de cultura. Grandes exposiciones sobre los Medici, 
los celtas, los fenicios. Búsqueda permanente de elemen
tos desactivadores de los riesgos de capacidad de carga.
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B erlín : Recuperación de la historia y la cultura. Ade
cuación de espacios públicos. De la insularidad a la 
capitalidad europea.

París: Ingente labor de revalorización de espacios 
m useísticos: Louvre, Q uai d ’Orsay, M usée de la 
P om m e. A te n c ió n  a las va n g u a rd ia s: C en tro  
Pompidou, la Défense. Cultura, caché, glamour.

B arcelona: U n  nuevo escenario tras la celebración de 
los Juegos Olímpicos. Recuperación de puerto y pla
ya como espacios recreativos. Universalidad e id io
sincrasia como elem entos de atracción.

Sevilla: N uevo escenario tras la celebración de la Ex
posición Universal. Recuperación del centro históri
co y del río como elem entos de atracción. Vigorización 
de la oferta cultural. Tradición y modernidad.

Los ejemplos se podrían multiplicar con facilidad. Hay 
un denom inador com ún en la recuperación del espa
cio urbano como expresión viva de un acervo cultural 
inteligentem ente trasladado a la anim ación e inter
pretación del individuo consumidor.

La en orm e capacidad  in versora de los p od eres  
fácticos urbanos, han hecho posible acompasar de

inversiones públicas y privadas este extraordinario 
proceso de cualificación -  renacentista en esencia -  
y que sitúa el turismo en espacio urbano, en  un con
texto europeo, en  el punto de m áxim a rentabilidad  
de la actividad turística.

D E L  T U R I S M O  E N E S P A C I O  L I T O R A L .

U n  desenfrenado crecimiento, exento de planificación 
y de horizonte, ha llevado a la cuenca mediterránea, 
a un punto álgido de reflexión y debate. La situación 
actual es verdaderam ente com pleja por el cúmulo de 
circunstancias y de actores presentes en el escenario y 
que trataríamos de acotar:

• Los sucesivos períodos de inflexión en la dem an
da, originados en coyunturas concretas, han dado 
paso a una situación de bonanza y sosiego que se 
percibe en una dem anda sostenida y en un hori
zonte de cierta estabilidad en el corto y en el m e
dio plazo.

• La rentabilidad parece, pues, asegurada, en el tra
mo, cuantitativamente más im portante, de n ego
cio turístico basado en la estandarización de la ofer
ta y la demanda.

• La coexistencia de signos inequívocos de reclama
ción social -  y de una parte de la demanda -  de 
reacondicionar los espacios y las ofertas hacia si
tuaciones de mayor rentabilidad de los procesos pro
ductivos, de m enor transgresión del entorno y de 
m enor repercusión en el ámbito individual y colec
tivo de las poblaciones de los destinos turísticos.

En este sentido, la cualificación de los destinos tu
rísticos cobra una especial im portancia, desde el 
punto y hora en que -  más tarde o más tem prano -  
habrá que reconocer la inviabilidad de los escena
rios tendenciales de algunas o m uchas de las áreas 
de litoral cuya actividad prioritaria se centra en  el 
turismo. Calviá y Lanzarote, se convierten en el pa
radigm a de esta visión a m edio y largo plazo que 
exige no pocos esfuerzos para contrarrestar las iner
cias del cortoplacism o.

La filosofía del escenario Calviá es suficientemente cla
rificadora del esfuerzo por compaginar beneficios y de
rechos de ofertantes y demandantes de ocio, mediante 
la puesta en marcha de diez grandes líneas de acción:

1.- Contener la presión humana, limitar el crecimiento 
y favorecer la rehabilitación integral del territorio 
y su litoral.

2.-Favorecer la integración, la convivencia y la cali
dad de vida de la población residente.
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3.- Preservar el patrim onio natural terrestre y maríti
m o e impulsar la creación de una ecotasa turística 
regional con destino m edioam biental.

4 .- R ecuperar el p a tr im on io  h istórico , cultural y 
natural.

5.- Impulsar la rehabilitación integral de los núcleos 
de población residenciales y turísticos.

6.- Mejorar Calviá como destino turístico: sustituir cre
cim iento por calidad sostenible, buscar la eleva
ción del gasto turístico por visitante y tender a equi
librar la tem porada turística.

7.- Mejorar el transporte público y favorecer los des
plazam ientos peatonales y en bicicleta entre y en  
el interior de los núcleos de población.

8.- Introducir una gestión sostenible en los sectores 
clave: agua, energía y residuos.

9.- Invertir en recursos hum anos del conocim iento, 
dinamizar y diversificar el sistema económ ico.

10.- Innovar el gobierno m unicipal y ampliar la ca
pacidad de inversión público-privada concertada.

Instituciones, empresarios y agentes sociales han apos
tado por el m odelo de desarrollo en el convencimiento 
de que la sostenibilidad es la mayor garantía de ren
tabilidad. La envergadura de la apuesta puede ser 
percibida desde dos decisiones consensuadas, que im 
plican un giro de 180 grados en las actitudes tradi
cionalm ente mantenidas: la moratoria que congela la 
incorporación de plazas turísticas durante ocho años 
en Lanzarote y la voladura de varios establecim ientos 
obsoletos -  para ganar espacio público -  en Calviá.

U N  E J E M P L O  I N T E R N A C I O N A L  DE C U A L I F I C A 
C I Ó N :  MIAMI.

U na sucesión de circunstancias a lo largo de este si
glo abocaron a Miami, en la década de los setenta, a 
un estado de depauperación, tanto en su casco ur
bano, carcom ido por el deterioro com o a sus playas, 
refugio del segm ento más barato de la tercera edad. 
Hasta tal punto parecía la situación irreversible que 
el Gobierno Federal diseñó un plan de dem olición  
de amplias zonas urbanas. Surgió, en ese m om ento, 
un m ovim iento asociativo de salvación, nucleado en  
torno a la M iami Beach Com m unity D evelopm ent 
Corporation, que planteó alternativas a la situación  
en tres áreas:

• Rehabilitación urbana en gran escala.

• Iniciativas coordinadas de marketing regional.

• Construcción de un centro de convenciones.

Estas alternativas contenían programas concretos en 
tre los que sobresalen la recuperación del frente m a
rítimo y la valorización de las señas específicas de iden
tidad del art deco.

El resultado es una ciudad con una oferta urbana y 
litoral que figura entre los destinos turísticos de m a
yor éxito en el panorama internacional.

Habituado -  como m uchos de sus compatriotas -  a 
los esquemas funcionales, Denis Russ, - uno de los 
principales im pulsores de los cambios -, resume de 
esta manera los logros:

• Sentido local: distrito histórico del art decó; con
servación del diseño urbano; entorno natural y edi
ficios; la playa y la bahía; Parques y calles; árboles 
con sombra; edificación urbana y espacios públi
cos; punto de referencia m undial de la arquitectu
ra del siglo XX.

• Conservación y  desarrollo: la Riviera de América; 
Centro de cultura y comercio; un vibrante distrito 
comercial; transporte y aparcamientos; compras; 
desarrollo de negocios en torno a: la fotografía, la 
moda, la cinematografía y la música.

• Un pueblo urbano, único, vibrante y  diverso: sentido  
de comunidad; lugares de encuentro; Un gran lu
gar para vivir, para trabajar y para visitar; áreas 
peatonales; infraestructuras viales para bicicletas; 
colaboración y participación de la comunidad.

D O Ñ A N A :  L A  A P L I C A C I Ó N  P R Á C T I C A  D E L  
D E S A R R O L L O  S O S T E N I B L E .

El cuadro clínico de la actividad turística que encon
traron ante sí los miembros de la Com isión Interna
cional de Expertos en el año 1992 y el existente en la 
actualidad apenas ofrece leves diferencias. En una 
esforzada síntesis, podríam os definir el marco de la 
siguiente manera:

• Existe, de entrada, una fuerte paradoja entre la dis
posición de evidentes y notables recursos suscepti
bles de comercialización, que se ajustan a las de
mandas actuales y tendenciales y su presencia real 
en el mercado y, por consiguiente, su rentabilidad.

• Coexistencia encontrada de dos m odelos de turis
mo: un desarrollo banalizado del litoral y un inci
piente turismo en espacio rural, faltos ambos de 
una estrategia turística integrada y sostenible.
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La Fundación Doñana 21 ha sido, en este punto, el 
catalizador de las inquietudes, constituyendo en su 
seno un grupo de trabajo con el encargo preciso de 
diseñar las estrategias que permitan cualificar Doñana 
com o destino turístico en función de tres objetivos:

• Los criterios de compatibilidad con la preserva
ción del patrim onio natural y cultural.

• El diseño de una oferta turística singular y atractiva.

• La c o n tr ib u c ió n  p o s it iv a  a la  e v o lu c ió n  
socioeconóm ica de la zona.

Bajo este prisma se perfila , en un proceso de constan
te debate y participación, el documento “Turismo, te
rritorio y desarrollo sostenible en Doñana” que tiene 
el alcance de ser un marco de referencia para la ac
ción pública y privada, basado en cuatro premisas fun
damentales:

• La necesidad de diseñar un escenario turístico-te- 
rritorial atractivo y compatible con el desarrollo 
sostenible.

• El territorio de Doñana, por su singularidad, rique
za y diversidad, constituye el principal valor de dife
renciación y competitividad para la recuperación de 
un turismo de calidad y sostenible en la zona.

• Hacia un nuevo proyecto turístico integrado, atrac
tivo, com petitivo y sostenible en Doñana.

• La im p e r io sa  n e c e s id a d  d e a co m e te r  la  
revitalización integral de la ciudad de vacaciones 
de Matalascañas.

U n  esquema de ordenación turística territorial avanza 
propuestas concretas sobre los siguientes aspectos: El 
sistema espacial, la preservación selectiva del territo
rio, el sistema de accesos, la movilidad interna, los re
cursos naturales, las dunas y las playas, los lugares co
lombinos, los recursos urbanos, la rehabilitación de los 
núcleos costeros y los recursos fluviales y marinos.

Finalmente, se proponen ocho programas:

I.- Articulación Territorial.

II.- Rehabilitación y cualificación del frente litoral.

III.- Equipam ientos turísticos.

IV.- Dinam ización cultural y rehabilitación de centros 
urbanos.

V.- Dinam ización del sector empresarial.

VI.- Promoción y comercialización turísticas.

VII.- Esquema director de la m ovilidad en Doñana.

VIII.- Gestión sostenible de factores ambientales clave.

Las propuestas generales se com plem entan con unas 
“O rientaciones para la rehabilitación integral de 
Matalascañas” con el avance de iniciativas concretas 
entre las que destacan el tratamiento de los bordes 
con el Parque Nacional, el frente marítimo de la ur
banización, la creación de un nuevo de actividad tu
rística, el tratamiento de la m ovilidad y de los viales y 
la rehabilitación ambiental y paisajística.

Dos elem entos, actualm ente en ejecución, perm iten  
aventurar un cierto nivel de éxito en  el intento de 
cualificación. La ejecución del proyecto del Parque 
Dunar en  las 150 hectáreas contiguas a la urbaniza
ción y la construcción de un cam po de g o lf con los 
criterios am bientales de la U niversidad de Córdoba 
y de Adena.

[Javier Baselga Lej]

»Consultor .
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REFLEXIONES ACERCA DE LA RELACIÓ N T U R IS M O -G E O G R A F ÍA . EL SECTOR TURÍSTICO C O M O  

CAMPO DE ACTUACION PROFESIONAL PARA EL GEOGRAFO

-Alfonso Fernández Tabales-

En el m om ento actual resulta una realidad fá
cilm ente constatable el creciente número de geógra
fos que desem peñan actividades profesionales vincu
ladas a la actividad turística, ya sea desde los campos 
de la gestión pública en las instituciones, la investiga
ción y docencia universitarias, o el desem peño de la 
consultoría privada. Este fenóm eno, que posiblemente 
alcance en Andalucía m agnitudes superiores a las del 
resto del Estado (en parte explicables por la propia  
trascendencia del turismo en nuestra estructura eco
nóm ica y social), m erece ser objeto de análisis en sus 
factores causales, siquiera sea por las posibilidades 
abiertas como «yacimiento de em pleo» para las pro
m ociones de licenciados afluentes al mercado de tra
bajo, al margen del evidente interés de integrar en el 
conjunto de la visión territorial de Andalucía una ac
tividad, la turística, de enorm e incidencia en la con
formación de la misma.

En definitiva, ¿qué factores explican la creciente 
orientación de geógrafos hacia el campo del turismo?; 
y más concretamente, ¿por qué dicha orientación pre
senta mayor intensidad que en otros sectores profe
sionales?. De forma necesariam ente sintética, a con
tinuación se intentan apuntar posibles líneas de res
puesta a estas cuestiones:

a) En primer lugar, y de manera destacada, cabe se
ñalar la im portancia esencial que alcanza la varia
ble territorial, el territorio, en todo el desarrollo 
de la actividad turística. Ya es una frase bien cono
cida, pero no por ello m enos cierta, que el territo
rio constituye el «capital fijo» del turismo, en tan
to en cuanto el disfrutar de la «experiencia de vida» 
en espacios diferentes al propio resulta el fin últi
m o de la actividad. En este sentido, los elem entos 
territoriales constituyentes del destino turístico 
(clima, relieve, m edio ambiente, núcleos urbanos 
y tipologías arquitectónicas, sistema de articula
ción, paisaje, patrim onio, etc.) representan los re
cursos primordiales para la conform ación de pro
ductos turísticos. Consecuencia de ello ha sido el 
progresivo, y hasta cierto punto espontáneo, acer
cam iento de los geógrafos, en tanto que «especia
listas en aspectos territoriales», a la investigación  
y gestión turísticas; en las que nuestro bagaje de 
conocim ientos, m etodologías, instrumentos, etc. 
ha encontrado un muy fecundo ámbito de aplica

ción práctica sobre un sector, por otra parte, cuya 
incidencia espacial y capacidad de m odificación  
de estructuras territoriales y usos del suelo resulta 
difícilm ente comparable en magnitud y celeridad.

b) Igualmente, y reforzando apreciaciones anteriores, 
el papel de los geógrafos en el sector turístico se 
ha visto revalorizado durante los últim os años por 
la propia evolución de éste. Efectivamente, y sin 
poder plantear la cuestión en toda su extensión, 
la actividad turística experim enta en la actualidad 
un profundo cambio en las claves esenciales que 
definen su m odelo de funcionam iento. Esta evo
lución, que algunos autores han denom inado como 
el paso del «cuquismo» al «postcuquismo» u «ocio 
de producción flexible», presenta como uno de sus 
rasgos más característicos el reforzamiento, como 
factores motivacionales de atracción turística, de 
aspectos con una notable com ponente territorial, 
com o serían la calidad ambiental en sentido am
plio, la oferta dotacional, el paisaje, la «escena 
urbana», el diseño de rutas turísticas que superen  
la inm ovilidad del turista pasivo tradicional, etc.; 
en definitiva, la búsqueda de lo genuino y dife
renciado, de la «autenticidad territorial» que dis
t in g a  a un  e s p a c io -d e s t in o  fr e n te  a la  
estandarización de otros. Tendencias éstas que se 
traducen en el fortalecim iento de las relaciones 
profesionales turismo-geografía que aquí se vie
nen señalando.

c) La creciente aceptación, por parte de las diferentes
a d m in is tr a c io n e s  p ú b lic a s , de un e n fo q u e  
integrador u «horizontal» a la hora de afrontar la 
planificación y gestión de la actividad turística en  
las distintas escalas posibles. Ello es consecuencia  
del reconocim iento del hecho de que el grado de 
satisfacción en la dem anda turística, y por ende 
las posibilidades de com petitividad del destino  
turístico planificado/gestionado, dependerá de 
cuestiones que exceden con m ucho el estricto ám
bito de las empresas turísticas directamente im pli
cadas, abarcando otras muy variadas: infraestruc
turas, equipam ientos, m edio ambiente, urbanis
mo, lim pieza pública, seguridad ciudadana, siste
ma sanitario, ... En este contexto, la conocida orien
tación «holística» del geógrafo lo hace especial
m ente apto para poder tomar en cuenta muy dife



rentes factores y adoptar una visión integradora, 
en  el territorio  concreto , de las relaciones e 
interinfluencias entre ellos con el objetivo de lo 
grar un desarrollo turístico equilibrado, en el que 
los diferentes com ponentes del sistema (tanto físi
cos como sociales e institucionales) se articulen 
armónicamente.

d) U n  aspecto que no puede ser soslayado, más allá de 
consideraciones teóricas, dadas sus implicaciones 
prácticas en la cuestión aquí analizada, sería la rea
lidad según la cual los geógrafos han encontrado 
en el tratamiento de la actividad turística un campo 
profesional escasamente ocupado desde otras dis
ciplinas o sectores. Dicha realidad es perfectam en
te constatable (resulta en extremo sintomática la 
práctica ausencia de trabajos de investigación so
bre el turismo en las Facultades de C. Económicas y 
Empresariales, en comparación con los dedicados 
a la industria, agricultura, ganadería, etc.) y, si bien 
sus factores causales resultarían muy complejos, no 
debe olvidarse entre los mismos a la mínima valo
ración alcanzada por el turismo en el «corpus teóri
co» de variadas disciplinas; desde su consideración 
como «terciario especulativo» en numerosos m ode
los de desarrollo industrialistas, hasta su percep
ción como actividad teñida con un manto de «frivo
lidad», escasamente merecedora de análisis riguro
sos desde ámbitos académicos consolidados.

Todo ello ha potenciado la aparición de una nueva 
generación de geógrafos que han encontrado un cam
po de actuación relativamente abierto, en el que com
petir en igualdad de condiciones con otros profesio

nales, sin el «handicap» de partida de verse obligados 
a superar tradiciones corporativistas asentadas con 
anterioridad (tan presentes en ámbitos como el urba
nismo, la planificación económica regional, forestal, 
de infraestructuras, etc.). Competencia abierta de la 
que ha resultado, como se viene haciendo constar 
desde el comienzo, una nutrida y destacada presencia 
de geógrafos entre los gestores, consultores e investi
gadores del fenómeno turístico en Andalucía.

e) Por último, y en buena parte relacionado con el punto 
anterior, cabe señalar la coincidencia cronológica 
entre el acceso de los geógrafos a la función pública 
en Andalucía y la muy reciente constitución de en
tidades administrativas específicamente orientadas 
a la planificación y gestión turísticas (a titulo de 
ejemplo puede citarse que no es hasta 1.996 cuan
do aparece la Dirección General de Planificación 
Turística en el organigrama de la Junta de Andalu
cía). Coincidencia en el tiempo que, sumada a los 
factores ya citados, ha facilitado la incorporación 
de geógrafos a dichas entidades en todos los nive
les administrativos im plicados (local, provincial, 
autonómico), ante la práctica inexistencia de con
tex to s corp orativ ista s o «grem iales»  p revios  
imperantes en otras esferas de la Administración. 
Consolidándose así un cada vez más numeroso cuer
po de geógrafos en el seno de dichas instituciones, 
en una tendencia que, lejos de remitir, todo parece 
indicar que se fortalecerá a m edio y largo plazo.

[Alfonso Fernández Tabales]

»Profesor Asociado de Análisis Geográfico Regional. Universidad de Sevilla.
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